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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
oficio número 1.1822/2019 y  los anexos de Raúl Mauricio Segovia Barrios, quien se 
ostenta como Consejero Adjunto de Control Constitucional y de lo Contencioso, en 
ausencia del Consejero Jurídico y de los Consejeros Adjuntos de Consulta y Estudios 
Constitucionales, así como de Legislación y de Estudios Normativos de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, recibidos el veinticuatro de los mismos mes y año en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrados 
con el número 016771. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieci 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos del Consejero Adjunto de Control Constitucio 	de lo Contencioso, en 

ausencia del Consejero Jurídico y de los Consejeros '1djuntos de Consulta y 

Estudios Constitucionales, así como de Legislac 	y de Estudios Normativos de 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a q • se tiene por presentado con 

la personalidad que ostenta, en términos d»as  documentales que para tal efecto 

acompaña y de la presunción legal estableÇ'en el artículo 11, párrafo primero1, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Esta#iJ)  nidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 32,  8 3  y 25, párrafo primero4, del Reglamento Interior de la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, están facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
2 Artículo 3 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Para el estudio, 
planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Consejero será apoyado por la: 
1. Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales; 
H. Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos; 
III. Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso; 
IV. Coordinación de Asesores, y 
V. Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 8. Corresponde originalmente al Consejero la representación de la Consejería, así como el 
trámite y resolución de los asuntos de la competencia de ésta y el ejercicio de las facultades que las 
disposiciones legales le confieren. 
Salvo las facultades indelegables en términos de este Reglamento, el Consejero podrá delegar en los 
servidores públicos subalternos, aquellas otras facultades que estime pertinentes, mediante acuerdo que 
se publique en el Diario Oficial de la Federación. 
La delegación de facultades no perjudicará su ejercicio directo por parte del Consejero. 
' Artículo 25. Las ausencias del Conseiero serán suplidas por los Consejeros Adjuntos, el Coordinador 
de Asesores y el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en el orden en que los enumera el 
artículo 3 de este Reglamento. ( ... ) 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7812019 

Al respecto, esencialmente, la autoridad oficiante manifiesta que toma 

conocimiento del trámite de la presente controversia constitucional, estimando 

no tener la calidad de parte; en ese sentido, dígasele que la vista otogada fue 

con la finalidad de que, si consideraba que la materia del preserite juicio 

trascendía a sus funciones constitucionales, manifestara lo que a áu esfera 

competencial conviniera, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el MinJtroJnstructor Jorge Mario Pardo RboIIec o, 

quien actúa con la Maestre Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de l Sección 

de Trámite de Con oversias Constcionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la, Subsecretaría General de Acuerdos de ¿ste Alto 
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